
Todo lo que debe saber
sobre residuos en tiempo

de SARS-COV-2 (COVID-19)

Lineamientos a tener en cuenta para la separación, manejo, recolección en 
el servicio público de aseo y la gestión de los residuos sólidos en el estado 

de emergencia generado por el SARS-COV-2 (COVID-19).



Bajo el Estado de Emergencia Económico, Social y Ecológico por causa
de la pandemia del coronavirus SARS-CoV-2 (COVID-19), se
establecieron medidas excepcionales en materia de servicios
públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, en aras de garantizar el
acceso a los mismos.

Contexto 



¿Por qué?

Para minimizar las condiciones de riesgo de contagio
del COVID-19 durante la operación de las diferentes

actividades del servicio público de ASEO, el manejo de
residuos en general y los residuos con riesgo biológico e
infeccioso en particular.



Alcaldes distritales y municipales Personas prestadoras del 
servicio público de aseo

Ciudadanos en general
Prestadores y gestores 
de servicios de salud

¿Para quien? 



Deben asegurar la prestación del servicio público de aseo.

Alcaldías

Facilitar a los prestadores de servicios de aprovechables, y a los

recicladores de oficio en especial, el ejercicio de la actividad de
aprovechamiento.



Prestadoras de aseo

Protocolo de seguridad

Velar por cumplimiento de prácticas como distanciamiento social.

Tener planes de contingencia actualizados.

Los rellenos sanitarios deberán operar normalmente.

Las personas prestadoras de la actividad de
aprovechamiento no deberán abrir las
bolsas negras.



Ciudadanos en general



Resolución 2184 de 2019



Si no hay contagios







Residuos especiales

Separe y guarde en una caja, 
hasta que pase la emergencia, 
residuos especiales como 

pilas, medicamentos, luminarias, 
plaguicidas de uso doméstico, 

entre otros.  



• En la habitación del paciente un contenedor con bolsa de color negro.

• Debe ser cerrada antes de salir de la habitación y ser introducida en una
segunda bolsa.

Personas contagiadas o con síntomas

Siga las recomendaciones: “Lineamientos para el manejo del aislamiento domiciliario frente la Covid-19”.

TODOS LOS RESIDUOS generados en el

hogar, deberán ser depositados en la BOLSA
de color NEGRA.



• Restringir uso de bienes comunes no esenciales
como salones comunales, parques infantiles,
canchas, piscinas, gimnasios, zonas húmidas.

• Organizar jornadas de refuerzo o desinfección en
contra del coronavirus mediante empresas
especializadas.

Edificios y conjuntos 



Prestadores de servicio de salud

Separación residuos generados a nivel hospitalario 
o establecimientos prestadores de salud

Residuos con riesgo 
biológico o infeccioso

No aprovechablesAprovechables

Siga las recomendaciones: “Orientaciones para el manejo de residuos generados 
en la atención en salud elaborado por el Ministerio de Salud y Protección Social”.



Gestores de residuos peligrosos con
riesgo biológico e infeccioso

Protocolo de seguridad

Velar por cumplimiento de prácticas como distanciamiento social.

Tener planes de contingencia actualizados.



Garantizar la prestación de todas las actividades de la recolección, el
transporte, el tratamiento y la disposición final de los residuos con riesgo
biológico e infeccioso.

Gestores de residuos peligrosos con
riesgo biológico e infeccioso

Informar de manera continua a las entidades territoriales y
autoridades ambientales del estado actual del funcionamiento de
los sistemas de tratamiento.

Si se supere su capacidad operativa, deberá informar a la
Autoridad Ambiental.



Todos los ciudadanos deben sacar la basura en los horarios
establecidos por la empresa prestadora.

Nosotros hacemos una labor importante al proteger a la
gente que se encarga de manejar nuestros residuos,
aún bajo esta situación excepcional.

Para terminar..



Los lineamientos podrán ser ajustados de acuerdo al
conocimiento que se vaya teniendo de la pandemia, la
recomendación es consultar constantemente la
página web del Gobierno Nacional y de los
Ministerios.

Para terminar..



¡Entre todos nos cuidamos!


